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Número 120
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Por on mes............ 
Por tree useee. . . 
Por eeie meses. . . 
Por un allo............

miÀ DB LÀ

Por on mee..... 
Por tree meses, . . 
Por Mis Bieeee. . . 
Por un año .....

2*00 pesetaa 
ô*50

10*60
20*60

OÀPITÀL

2*60 peoetM
7'00 .

12*60
2<*00 •
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advutwiou.—No m admitirán, para la Inseruión, oomunioaoionM qu. no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Loe ediotoe y ananoíos ofioialee 
y partioulwee que sean de pago, 
flatisfarán oiboo céntimos de pe- 
seta POR PÀLÀB1À, y loe anunoios 
judioialee a raxón oe tbbb oéntí- 
mos de peeeta también por pá* 
làbbà; debiendo loe interesados 
acreditar antee de la pubüoaoíón, 
y por medio de la oorrespondien* 
te Carta de Pafo, haber satisie* 
oho BU importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

«jetos* a la leglaUoiôn'p^Bttk” a iMrXte’ihâe'S’sn^pí^’Sadón' El pSo'de U%’ â” d» *» Eioelentteuaa DipotsoMo Proviaolai.
.1 «> dla. no e. dispusioro otraœsa, Se.uliende heoh.U promu’™ d Si XTu« au. v.„Z «T *“?• “1“ “ 1» mw-

•*" ^îSÎ » id« !r.

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA

CIRCULAR 2640

Finalizando el presente mes los contratos que los fa
bricantes de embutidos, chacinería, mataderos industriales, 
etc. tienen realizado con el veterinario, para el servicio sa
nitario, y caducando también la autorización que tienen 
para esas industrias; de conformidad con las disposiciones 
vigentes y teniendo en cuenta la organización actual de 
estos servicios, he dispuesto lo siguiente:

Los fabricantes de embutidos, chacinerías, mataderos 
industriales, etc. que de antes estaban autorizados para 
esas industrias, presentarán en la Inspección provincial 
Veterinaria, dentro del mes de octubre, solicitud dirigida a 
mi Autoridad, pidiendo la continuación de su industria.

A esta solicitud se acompañará el contrato hecho con 
el veterinario, para el servicio durante la temporada de 1 
de octubre de 1986 a 80 de septiembre de 1937, a cuyo con
trato se unirá el quince por ciento en papel de pagos al 
Estado.

Los industriales qu© quieran montar nuevas industrias 
análogas deberán solicitar de este Gobierno civil, antes de 
BU apertura, acompañando la documentación correspon
diente, de lo cual les informará la Inspección Veterinaria 
citada.

Así mismo sigue vigente lo dispuesto sobre circula
ción de carnes y productos cárnicos y por lo tanto todos 
ellos deberán ir acompañados del certificado sanitario ve. 
terinario y del marchamo de la fábrica de procedencia.

Lo qu© s© hac© público para general conocimiento.
Logroño, 23 de septiembre de 1986.—El Gobernador 

civil, Emilio Bellod.

fomístóii Gesto de la Exceleatisínia Diputación
Esta Ooiporaoión, en sesión celebrada en el día de ayer y de con

formidad con lo prevenido en el artículo 26 del Reglamento para la 
elocución del Estatuto Municipal sobre contratación de obras y servi
cios provinciales y municipales aplicable a estos contratos, acordó pu
blicar los articules de suministros con destino a los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia y servicio do bagajes de loa cantones en 
que se halla dividida la provincia, que han de sacarse a subasta para 
oí próximo afio do 1957, con expresión del consumo que so calcula 
necesario y precios que han do servir de base para los mismos.

Artículos y servicios Consumo calculado durante 
el afio

Precio 
de cada 
anidad

Pesólas

Harina panadera con en 
vase................................

Carne cebón 1.* sin hueso . 
» >2.* > .

Huevos para la Beneficen 
cia................................

Huevos para el Hospital 
de granja...................... 

id. id. del país . . .
Leche ...................................  
Lefia para cocinas . . . 
Carbón vegetal .... 
Carbón galleta....................  
Servicio de bagajes . . .

id. de id. ...
id. de id. ...
id. de Id. ...
id. de id. ...
id. de id. ...
id. de id. , . .
id. de id. ...
id. de id. ...
id. de id. ...
id. de id. ...

1.200 sacos de 100 kilos . . . 
4.100 kilogramos.....................

18.500 id....................................

4.600 id....................................

3.500 docenas...............................
6500 id...........................

100.000 litros....................................
200 toneladas....................  

36.000 kilogramos. .....
140 toneladas ......

Cantón de A'faro.........................
id. de Aruedlllo......................
id. de Ausejo...........................
id. de C'tlahorra......................
id. de Ce cicero . . . . .
id. de Cervera . . , . .
id. de Haro................................
id. de Lumbreras ....
íJ. de Nájera...........................
id. de Santo Domingo. .
id. de Torrecilla de Cameros

66*00 
4*40 
5*35

4‘60

3‘10 
2*76
0*48

40*00
0*16 

120 00 
600 00 
200*00 
800*00 
650*00 
700 00 
200 00

1.70000 
400*00 
600*00

1.000 00 
376*00

Lo que se anuncia en este periódico oficial, para que conforme a 
dicho artículo y en el término de diez días, los que se orean con dere
cho puedan hacer las roolaBiaoioPea que estimen convenientes sobro 
los precios fijados.

Logrofio, 4 do Octubre de 1936.—El Presidente, Franeiaeo Chava- 
rria,—P. A.: El Secretario, Benigno Maeua.

Teiorerla de Hacienda de ia 
provincia de Logrofio

Apertura de eobranoa para las paten
tes de cireulaeión, clase eorrespon’ 

dientes al 4,^ trimestre 1936,
2666 

El plazo voluntario para la ad
quisición y pago de las Patentes 
de la clase B de 4.^ trimestre a 
que afecta la Ley de 30 de mayo 
del corriente afio por la que se 
modificaron algunas Patentes del 
V semestre pudiendo satisfacerse 
por trimestres, será ia primera 

quincena del mes de octubre, ad- 
virtiéndose que la cobranza de 
estas Patentes no se intentará a 
domicilio por los Recaudadores, 
debiendo ios contribuyentes reali
zar su pago en las oficinas recau
dadoras de su demarcación, con 
la advertencia de que transcurri
do el día 15 de octubre actual sin 
satisfacer ia expresada Patente 
incurrirán los morosos en el re
cargo del 20 por 100, qus quedará 
reducido al 10 por 100 si se reali
za el pago en los diez últimos 
días de este mes de octubre.

Lo que se pone en conocimiento 

de los contribuyentes del expresa
do impueatc a los efectos regla
mentarios y coü el fill de que no 
pueda alegarse ignorancia.

Logrofio, 29 de septiembre de 
1956.—El Tesorero de Hacienda, 
Luis A. Zárate.

Junta da Clasificación y 
Revisión de Logrofio

PUEBLO DE riNIEQBÁ
BE ABB2BA 859S

Beelarado prófugo por la Junta ds

Clasificación g Revisión el moto Ra
món Péree Péres, del sorteo para 
el reemplaeo de 1936. he dispuesto 
puóliearlo en este periódico oficial a 
fin de gue puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca g Centura, 
debiendo ser presentado ante dicha 
Jnnta, haciende constar que dicho 
moco, según antecedentes que obran en 
el expediente, debe residir en Vi- 
niegra de Arriba,

Logroño, septiembre de 1936,—El 
Oobemador, Emilio Bellod,

IMP. DEL COMKBOia—LOGROtO

SGCB2021
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8ELA0IÔN de lo. produeto. ““ “ 7d'“^

de subastas serán en la Venta de Piqueras.
Tasación

Pesetas
Metros 
cúbicosDía V horas para él acto de las subastas

LEÑAS
N.® 
del 
lote

Número 
de 

árboles
CLASE Graesas

Estéreo

Ramale

Estéreo

1
2
3

40
40
60

Haya 
Haya 
Haya

63
200

100
200
300

14 de octubre, a laa diez horas 
> a las diez horas

> a las once horas

64.904
73.433

1.657‘70
2.003‘95

400‘00

o ■

MmínisUac'ón da Justicia
CEDULA DE CITACION

2670
Bl sefior don Ramón Diez y Za

pata de Calatayud, Juez Munroipal 
de esta ciudad de A»Uto. en pro
videncia del dia de ayer dictada 
•D diligeneiaa dimanantes do su 
mano número 41 del afio actual, 
ha acordado se cite por la pre
sente a Dámaso Julián Martin Ho 
nández, últimamente preso en la 
Cárcel de S n Sebastián, y a Juan 
Cruz Simón Chueca, cuyo actual 
paradero de ambos se desconoce, 
para que, y en calidad do 
dos comparezcan en la Sala A 
díSneia de este Juzgado sita en el 
piso segundo de las Casas Oonsis 
tonales, el día 17 del próximo mes 
d© octubre y hora de las doce do 
8U mañana a la celebración del 
itticio de faltas seguido contra los 
miemos sobre hurto de fciectos y 
ooneioa en la Plaza de Toros de 
esta ciudad, previniéndoles, qne 
de no comparecer les parai^á el 
perjuicio a que haya lugar.

Alfaro, veinticinco de septiem
bre de mil novecientos, Ireiíúa y 
seis.-’El Secretario, Miguel Apa
ricio.

2685
Don Salvador Sánchez Terán, 

Juez de primera Instancia de 
esta ciudad de Log’-efio.
Hago eaber: Que en expedien 

te que se sigue en este Juzgado 
para hacer efectivas cantidades 
del Retiro Obrero a don Fihto 
Ruiz Navarro Vallejo vecino de 
Alberite, se embargaron como de 
la propiedad del mismo, tasaron 
y sacan a púb'loa subasta loo si
guientes tiene»:

Semoviente —Un osballo color 
castaño claro de pnce año? raza 
del paí:?, de l‘50 metros de alzada, 
tasado pericialmente en 400 pe*

Se halla depositado en poder
del citado Filete Ruii.

La subasta tendrá lugar en el 
Juzgado de primera instancia de 
este partido, Palacio de Espartero 
a las once horas del día quince,de 
octubre próximo, haciéndose ea- 
ber a los lioitadores que no se ad 
mitirán posturas que no cubran el 
tipo de tasación; que para tomar 
parte su la subasta es necesario 
depositar previamente en este 
Juzgado o establecimiento que se 
designe el diez por ciento cuando 
menos de la tasación.

Dado en Logrt ño a veintiséis 
de septiembre de mil novenieetos 
treinta y eeis.-E./ Salvador 8. Te- 
rán -D. 8. O, p. h., V. Gómez.

Audiencia Provincial 
de Logroño

i635
Don Antonio Carrasco Cobo, Ofl 

cial L° de S la en funciones de 
Sacrí tario de Ir Audiencia Pi o- 
vincial de Logroño.
O rtifico: Que en el e^pedien

te de alarde de lurados y sorteo 
correspondiente al cuatrimestre 
tercero del año áCtuaÍ aparece nú 
nulo deJAP^'-? ?'■ hoy que copiarlo 
a la letra dice así: <Auto.—Seño
res: Presidirte', R. de .Jos Rio^, 
8. de Tejada. Lqgrçûo, ,diecinue
ve de sop’-iembí'e de raü n ve- 
ciontíw treiot^-A y seis. Por di da 
ouent?; y-

Roaultan^p que Gon ^ch» 17 de 
agosto último se celebró en Junta 
de Gobierno el sorteo de Jurados

y alarde de la» causas correspon
dientes al cuatrimestre tercero del 
año actual cuyaE actas fueron pu 
biioadas en ol Boletín Oficial do 
la provincia de íetha 25 del mis
mo mes;

Considera lid o qué por la Junta 
de Defíícsa Nacional de España 
en Dhereto húmero 102 de fecha 
8 del actual en su artículo L® as 
suspende el fuDcioní?miento del 
Tribunal del Jurado en todp el te
rritorio nacional sometido a la 
jurisáichión d¿ dkh^ Junta de
biendo por lo tan o conocer de 
iñchas causas del Tribunal del 
Jurado el Tribunal de Derecho 
conforme a las disposiciones de 
la Ley de Euju|cjamiento orirainal 
incluso las que en la actualidad 
80 encuentren en celebración de 
nüévo juicio oral por habereo 
acordado la revfeiét;

Vista la dispósicióD citadí;
Se. deja sin efeotq ^el alsrde do 

causas do la competencia del Tri
bunal dé’. Jurado y el sorteo de 
Jurados oelebíado 'én 17 de agos
to de! corii nteaño dejándose sin 
efecto lís oilaoiones acordadas y 
pnblíqu^resíft résbluclód en ol 
Boj ktín Oficial pa^a que Içs Ju 
11^.103 designados dejon de com- 
i>ftreo. r el tí» 2Ó de .noviembre 
como se indiosbs en el Boletín
Oficial de-fo 25 de dicho me?. 
'Lo acordaron y firman ios seño- 

reá del margen do que ye el Se
cretario oeiíiftco.-Fdib^rto Arron - 
tes.—Cayeiao j Rd. do les Ríos.
Ignacio 8. de T» j ida. Antonio 
Carrasco.—Rubricados».

Asimií'mó certifico que la causa 
suspendida -es la siguiente:

Ji;Zg; do d^ Instrucción d? H *ro. 
p. ocesado, F^’ices RUI -
gera, por el delito de hoínicidlo 
cuya vista estaba sefiaiada para el

día 26 de noviembre próximo y 
hora de las 9‘30 de su maflána 
siendo los Jurados designados los 
que siguen:

CABEZAS DE FAMILIA
Don Julián Cornejo Martínez.

Castañares. Labrador.
Don Isaac Conde López. Cas

tañares. Jornalero.
Don Manuel Castresana Predu- 

80 Tirgo. Labrador.
Don José Castillo Lezana. Brio

nes. Propietario.
Don Faustino Castillo Nanola- 

res, Briones. Propietario.
Don Andrés Ceballos Medrano.

San Asensio. Propietaíio.
Don Ramón Carreras Somovilia.

Hpro. Carpintero.
Don Máximo Cantabrana Canta 

brans. Treviana. Labrador.
Don Rogelio Cantabrana Canta

brana. Treviana. Jornalero.
Doti Celso Cámara Carrera. Ha

ro. Comercio.
Don Lilis Cameno López. Fon- 

zaleohd. Cantero.
Don Adcifo Cabalo Fernández.

San Vicente. Cbrpintero.
Don Ah jaudro Calvo Cabezón.

Haro. Sastre.
Don Angel Corcnera Muñoz.

San Asensio. Pregonero.
capacidades

Don Nicanor Pérez García. G’* 
milco. Labrador.

Don Pablo Frías Frías. Harc. 
Retirado.

Don Martín García García. Ha
ro. Retirado.

Don Jesús Gómez Cruzano. Ha
ro. Industrial.

Don Gregorio Gayo Gómez. Vi
llalba de Rioja. Bracero.

Don Máximo Campos Cantera.
Zarratón. Labrador, 

Don Gerardo Martínez PuerU’
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BrioDOB. Panadero.
Don Eugenio Campos Rico. Bri- 

fias. Jornalero.
Don Ladislao Baflarer Purazi.

Cihuri. Labrador.
Don Guillermo Gato Besga. Haro.

SUPERNUMERARIOS DE CA
BEZAS

Don Nicolás Alonso Ruiz. Lo
groño. Dependiente. i 

Don. Pedro Alonso Palomares.
Logroño. Estanquero.

SUPERNUMERARIOS DE CA- j 
PACIDADES

Don José Luis Eguizábal Torre. 
Logroño. Maestro.

Don Juan Esteban Arenal. Lo
groño. Médico.

Y para que conste y sirva de 
notificación a los interesados ex 
pido y firmo la presente oon^el 
V.® B.® del señor Presidente en 
Logroño a diecinueve de septiem
bre de mil novecientos treinta y 
geis.—Antonio Carrasco.—V ® B.®: 
El Piesidente, Filiberto Arrontes.

--------------

Junta de Clasificación y 
Revisión de Logroño

PUEBLO DE y^lNIEGBA 
J)E ÁBBIBÁ 259i

Beolarado pró/ugo por la Junta de 
Çlasifieaeiôn y Revisión el molo An
drés Matute Martines del sorteo para 
el reemplaeo de 1936. he dispuesto 
publicarlo en este periódico oficial a 
fin de que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante dicha 
Jnnta, haciendo constar que dícho 
moeo, según antecedentes que obran en 
el expediente, debe residir en Vi- 
niegra de Arriba,

Logroño, septiembre de 1936.— 
Gobernador, Emilio Bellod,

AtainistraciÓD '.il
2689

Formados los documentos que a 
contiuuaciÓD se relacionar, que
dan expuestos al público a los efec
tos reglamentarlos.

Padrón de edificios y solares pa
ra 1907, 8 días.

Mansilla, a 3 de octubre de 1936. 
—El Alcalde, Francisco Medel.

EDICTO 2683

Por el presente se hace saber 
para general conocimiento, que 
propuesta por la Comisión e In
tervención de Hacienda de este 
Municipio una transferencia de eré’ 
dito por pesetas 974*42 entre dife
rentes partidas del Presupuesto or
dinario del año actual, queda ex
puesto al público el expediente du
rante quince días hábiles en la Se 

. cretaria de este Ayuntamiento, a 
los efectos de reclamación confor
me dispone el artículo 12 del Be.

glamento de Hacienda Municipal 
de 23 de agosto de 1936.

Grávalos, 29 de septiembre de 
1936.—El Presidente de la Comi
sión Gestora, Amador Escudero.

ANUNCIO 2691

El dia 14 del próximo octubre a 
las doce horas, tendrá lugar en es
tas Casas CoBsisforiales la tercera 
subasta de 41 pinos del Cuartel B 
del Monte de esta villa que cubican 
catorce metros cuarenta y tres de
címetros cuadrados por el precio 
de tasación de doscientas ochenta 
pesetas noventa y seis céntimos 
que es el 30 por 100 de rebaja de 
a tasación oficial.

El pliego de condiciones por que 
se ha de regir la subasta se halla 
de manifiesto en ia Secretaría Mu
nicipal, todos los días laborables 
durante las horas de oficina.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Ortigosa, a 30 de septiembre de 
1936.—El Alcalde, Saturnino To
rre.

ensaache de la ciudad y construo- 
ción de casa cuartel de la Guardia 
Civil, queda expuesto al público 
el mismo, en la Intervención mu
nicipal por el término dé 15 días, 
durante los cuales y dos días más, | 
podrán interponerse reclamado- : 
nes ante la Comisión Gestora de 
este Exorno. Ayuntamiento.

Calahorra, 2 de octubre de 1936. 
—El Alcaide, (Ilegible).

EDICTO 2682

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto municipal or 
dinario para el ejercicio de 1937, que
da expuesto al público en la Sécré
tât la municipal por término de 8 (Uas, 
lo cual se anuncia en cumplimiento y 
a los e/ectos del articulo óJ del R, D. 
de 83 de agosto de 1984.

6h-ávalo8, 89 de septiembre dq 1936.
—El Presidente de la O, Gestora, 
Amador Escudero,

MANCOMUNIDAD DE MON 
CALVIILLO

2697 
Bajo el pliego de condiciones in

serto en el Boletín Oficial de es
ta provincia, número 67, corres
pondiente al dia 21 del pasado lu- 
lio, tendrá lugar !a subasta públi 
ca de 100 estéreos de lefias grue
sas y 300 de ramaje, bajo el tipo 
de 500 pesetas, cuyos aprovecha
mientos han sido concedidos por 
la Superioridad en el monte Mon 
cdlvillo y afio forestal de 1936 a 
1937.

Lo que ss anuncia en el Boletín 
Oficial, para conocimiento de 
cuantos deseen tomar parte en di
cha subasta, la misma qne tendrá 
lugar en esta vida de Viguera a 
iaa once del día 30 del actual, en 
la Sala Capitular de su Ayunta, 
miento.

Viguera a 1.® de octubre de 1936. 
—El Alcalde, Nicanor Roldán.

EDICrrO 2655

Confeccionado por la Junta el Repar- 
timúnto General de Utililidades para 
el año de 1936, queda expuesto al pú
blico en el local del Ayuntamiento du
rante quince dias hábiles, para que 
pueda ser examinado por cuantos lo 
crean conveniente y presentar durante 
dichos dias y tres más las reclamacio
nes que crean justas, pero Jundadas 

■ en hechos concretos, y en solicitudes al 
t señor Presidente de la Junta, reinte- 
i gradas con pólixa de l‘5O, adtiriien- 
í do que transcurrido ese día, no se ad- 
Imitirá redamación alguna.

Muro de Aguae, 18 de septiembre 
I de 1936. Ei Presidente, Nunilo Páret.

SUBASTA 2688

Por error involuntario ai remitir 
el anuncio publicado en el Boletín 
Oficial número 116 del día 26 de 
septiembre el cual dice que las su
bastas se celebrarán el dia 13 de 
noviembre, y queda ratificado en 
la siguiente forma: Las subastas 
se celebrarán el día 13 de octubre 
actual.

Anguiano, 3 de octubre de 1936. 
—El Alcalde Preeidente, Miguel de 
Torre.

EDICTO 2693

Formado por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento el 
proyecto de un presupuesto ex- 

' traordinario para la pavimenta- 
' ojón del Paseo de Canalejas con 

sui servidos complementarios,

Estatuto municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de mareo de 1984.

Muro de Cameros, 23 de septiembre 
de 1936.—El Alcalde Presidente, Fa
cundo Laguna.

ANUNCIO 2624
En cumplimiento de lo que preceptúa 

el articulo ciento veintiséis del Regla
mento de Hacienda Municipal dd 
veintitrés de agosto de mü novecientos 
veinticuatro, se hace público, que des
de esta fecha, quedan expuestas en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 

; plato de quince días, las cuentas mu 
nicipales correspondientes al ejercicio 

> de mil novecientos treinta y cinco, con 
sus justificantes, a fin de que los habi
tantes de ssle término municipal, pue
dan formular por escrito, durante el 
período de exposición, y en el plato de 
ocho días, a contar desde su término, 
los teparos y observaciones que estimen 
pertinentes.

f También queda expuesto al público 
la liquidación del presupuesto mumèt- 
pal, correspondiente at mismo añb de 
mil novecientos treinta y cinco, a los 
efectos reglamentarios.

San Millán de la Gogol la a quince 
de septiembre de mil novecientos trein
ta y seis.—El Alcalde, Franeiseo Chi
cote.

* ■

EDICTO 2681 
Habiendo sido confeccionado el Pa

drón de cédulas personales de esta 
villa, correspondiente al año actual, 
queda expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por el fila- 

: eo de ocho dios donde podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen y 
presentar las reclamaciones que consi- 

r deren oportunas.
¡ Lo que se hace público para general 
’ conocimiento.
I Cornago, 88 de septiembre de 1936, 

—El Alcalde, Ricardo Luis.

I ANUNCIO 2622
I . .Confeccionado el Repartimiento Ge

neral de Utilidades de este municipio 
en sus dos partes Real y Personal por 
la Junta de mi presidencia para el 
año de 1934 queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de 15 días durantelos cua
les y tres más podrán presentar los in
teresados fas reetamaeiones que crean 
justas al mismo ante esta presidencia, 

I no siendo admitidas las que que no 
estén reintegradas y fundadas en 
pruebas concretas, precisas y determi
nadas.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los contribuyentes del pue
blo y forasteros.

Ceneano, 13 de septiembre de 1936. 
—El Presidente, Victoriano Carro,

EDICTO 8646

Aprobado por el pleno de este Ayun- 
, tamiento el presupuesto ordinario para 
’ el ejercicio de 1937, queda expuesto al 

público en la /Secretaria municipal por 
término de 15 díasi finido el cual du
rante ot'aplaeo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha^ 
cienda de esta provincia, por los moti
vos señalados on d articulo 301 dd

j EDICTO -2671

¿ Don Antonino Diez Martínez, Al- 
í oalde-Presideote de la Comisión 
i Gestora de Hornillos de Ca- 
I meros.
I Hago saber: Que por traslado 

voluntario del que la desempeña
ba, se halla vacante, .para su pro
visión interina, la plaza de Seore- 

, tario de este Municipio, en agru
pación con los Ayuntamientos de 
Larriba y La Santa; con el haber 

- anual de dos mil quinientas pese
tas, pagaderas por trimestres ven
cidos.

Las solicitudes se remitirán de
bidamente reintegradas a esta Al
caldía, en el plazo de ocho días, 
contados desde la fecha en que 
este anuncio aparezca en el Boli- 
TiN Oficial de la provincia. Asi 
mismo acreditarán los solk itantea 
su pertenencia al Cuerpo de Se
cretarios de Ayuntamiento.
. Lo qne, se hace público para ge
neral conocimiento.

Hornillos de Cameros a 26 de 
septiembre de 1936.—El Alcalde, 
Antonino Dtez.
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EDICTO 2667

¡fcrmaâo por la Colisión de Ha- 
oteada de este ÁpaatamiorJ'j al pro- 
yseto do presupuesto municipal or
dinario para el ejercicio de 1937, que
da expuesto al público en la Secre
ta} ia municipal por término de 8 dias, 
lo onal se anuncia en cumplimiento y 
a los efectos del articulo 6.^ del R, H» 
do 93 de agosto de 199^.

Cabeeón de Cameros^ 88 de septiem
bre do 1936,—id Alcalde, Ttburcio 
Blanco.

EDICTO
. o fincas.

2690 { 2.® Clase de cultivo.

Confeceionado por la Junta el Repar- 
tímiento General de Utílilidades para 
el año de 1936, queda expuesto al pú
blico en d local del Ayuntamiento du
rante quince dios hábiles, para que
pueda ser examinado por cuantos lo | 
orean conveniente y presentar durante [ 
dichos dias y tres más las rsclamaeio- ■ 
nes que crean justas, pero fundadas i 
en hechos concretos, y en solicitudes al I 
señor Presidente de la Junta, reinte- I 
gradas con pâliea de 1'39, adtiriien- I 
do que transcurrido ese dia, no se ad- | 
miUrá reclamación alguna. i

Berceo a 10 de septiembre de 1936, ç 
Si Presidente, Pranoúco Álesón,

ANUNCIO 2698

Confeccionado el Repartimiento Ge
neral de Utilidades de este municipio 
en sus dos partes Real y Personal por 
la Junta ds mi presidencia para el 
atk) de 1934 queda expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de 15 dios durantelos cua
les y tres más podrán presentar los *»i- 
teresados las reclamaciones que crean 
justas al mismo ante esta presidencia, 
no siendo admitidas las que que no 
estén reintegradas y fundadas en 
pruebas concretas, precisas y determi
nadas.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los contribuyentes del pue
blo y forasteros.

Hercs, 30 de septiembre de 1936.— 
El Presidente, Jacinto órtigosa.

EDICTO 2694

Formado por la loíerveoclón mu- 
DÍclpal el aoteproyecto de presu
puesto ordinario pera el ejercicio 
de 1937, queda expuesto al públi
co, en las referidas Oficinas, por el 
plazo de 15 días, durante los cuales 
podrán Interponerse las observa
ciones que hayan de ser perti- 
□entes.

Oalahorra, 2 de octubre de 1936. 
—El Alcalde, (Ilegible).

EDICTO 2571

Don José María Lerena García, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de la villa de Estollo.
Hago saber: Que debiendo pro- 

cederse según orden de la supe-
rioridad, a la depuración del ami
llara miento de fincas rústicas de 
este término municipal, en virtud

de la deficiencia en que estos do- 
ouDoertos se encuentran, haciendo 
uso de las atribuoiores que rae 
están oonteridas, he dispuesto:

Que los contribuyentes que po 
sean fincas en esta jurisdicción, 
presentarán en este Ayuntamiento 
en el improrrogable plazo de dos 
meses, relación o declaración ju
rada do tod£g 188 finc?0 rústicas 
que posean en la misma, en la 
que se hará constar los extremos 
siguientes:

1 .® Pago en que radica la finca

3 .® Categoria.
4 .® Cabida en la ni¿¿iJa usual, 

y su equivalencia al 8Í«<eraa mé
trico decimal.

6 .® Linderos; y
6 .® Valor en venta y en renta. 
La casilla del ínaponible se de

jará en blanco por ser ¿e la ex
clusiva competencia de la Junta 
Pericial y Ayuntamiento su apli
cación con arreglo a la vigente 
cartilla evaluatoria.

Estas hojas se facilitarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La omisión de los datos de que 
antes se ha hecho mención, cual
quiera que se?, el que faltare, dará 
lugar a la no admisión de 1« de
claración.

La infracción a lo ordenado en 
esto edicto, será castigada sin con 
templa uón de niogún género con 
1« multa que determina el artículo 
15 del vigente Reglamento de Te 
rritorial de 30 de septiembre de 
1885.

Lo que se hace público paia ge 
neral conocifniento.

Estollo, 7 do septiembre de 
1936 —El Alcalde, José María Le- 
rent.

------------------------------- íSfuSc... .Vâÿ ------------------------

Administración de Rentas 
Públicas de la provincia 

ds Lf groío
PATENTE NAGICNAL DE CIR
CULACIÓN DE A UTOMÓ VILES

CIRCULAR 2629

Para el debido cumplimiento de 
lo preceptusdo en el R glamento 
d’I 28 de junio de 1927 y dÍAnos»- 
ciones posteriores complementa- 

í rias, les Ayn» »amie» tos de esta 
p provincia deberán proceder sin 
I demora a la formación de los Pa 
; drones qu^ han do servir da base 
I para la imposición y cobranza do 
i la Patente Na úonal en el próximo 
í sfio de 1937, teniendo en cuenta 
' las reglas siguientes:
« 1.® Los Padrones se formarán
; en el actual mes de seutiembre y 

estarán expuestos al público del 1 
al 15 d«»l mes de octubre, admi
tiéndose, durante la segunda quin
cena de dicho mes, las reolama- 
cione- que se presenten.

2,® Los Padrones por duplica»

do, acompañados de‘las corres
pondientes Lí?*?8 cóbratenos y de 
las reclamacichea qve con Va los 
mismos so hubieren lormulado, 
serán remitidos a esta Adminis
tración durante la primera quin
cena de noviembre, debiendo te
ner presente q le las reclamacio 
nes presentadas han de mandarse 
con el correspondiente informe de 
la Alcaldía.

5/ Los Padrones se formarán 
independientemente por cada una 
de las clases A, B, G y D en que 
se clasifican ios vehículos sujetos l 
al impuesto, y en los mismos se í 
harán constar, por separsdo, las i 
tres secciones siguientes: 1 

Pilrnere. Vehículos sujetos al : 
pago del Estado.

Segunda. Vehículos exentos en j 
virtud de baja provisional apro- i 
bada. i 

Tercera. Vehículos exentos en | 
virtud de baja definitiva asimismo j 
aprobada con anterioridad. :

4 .* La formación de cada Pa- ¡ 
drón se efectuará numerando oo- fi 
rrelfitivsmente sus asientos, pero । 
dejando entre uro y otro, tres o | 
cuatro líneas en blanco, para po- ¡ 
der hacer constar lae variaciones 
que ocurran durante la vigencia; 
debiendo además consignar los 
nombres, apellidos y domicilio de 
los propietarios de los vehículos, 
«I gs38go o lugar donde, se encie
rren éstos, así como su fuerza en 
H. P., mirca, ujatrlcuía, número y 
demás datos que figuran en las di
ferentes cí^pillas de los modelos 
reglamentarios.

5 .® L B xpresados Padrones 
ñosufrirán más alteraciones que 
Iss prncederteg de F.ltas o balas 
que nporhicamopte «e havan co
municado por esta Administración.

6 .® Los Padrones deberán ser 
rointeg»’ado8 con pólizas de PSO 
Dor plP go los nríg’nKl‘>a y 0'25 
las copias y Listas cobratorias. 

7 .® Loi Ayuntamientos en cu
yo» té’minos munic’pales no exis
tan v^'híf'ulop de motor mecár-ieo 
de alguna de las cuatro ciases en 
que están dividido», rpicifirán la 
correspondiente certificación en la 
qué se haga constar.

8 .® T-OS (Sf’fioroR A’^H’dP» pp 
servirán comunicar a esta Admi
nistración que qued.an enterados 
de la presente Circular.

E«ta Oficina onnfia'’»’- 
mente de las expresadas Autori
dades el exacto cumplimiento de 
cuanto qued’í prevenido.

L^^groño, 14 de seotiembre de 
1036.— El Administrador de Ren
tas públio-<8, Juan Bautista Polo.

ayuntamiento de 
LOGROÑO

EDICTO 26 9
La Comisión Gestora de este 

Exorno. Ayuntamienio en sesión 
celebrada en el día de hoy y a 
propuesta de Hacienda, aprobó

provisionalmente el Suplemento 
de crédito número 4 importante 
pesetas 5.000 con destino al epí
grafe 4 del capitulo 1.® articulo 2.® 
del vigente presupuesto de gastos.

En cumplimiento de lo dispues
to por los distintos preceptos le
gales de aplicación al caso, se ha
ce saber al público que durante 
el plazo de 15 dias hábiles a con
tar del siguiente al de la publica
ción de este edicto en el Bolbtin 
Oficial de la provincia, se hallará 
expuesto el expediente oportuno 
en la Intervención municipal, a 
efectos de reclamaciones, que po
drán entablarse únicamente por 
escrito, por duplicado y las horas 
de diez a trece de dichos días.

Logroño, 24 de semptiembre do 
1936 —El Pre^l lente de la Gomi- 
S3ón Gestora, Julio Pernas.

Ayuntamiento de Hero
PROVINÇIA DE LOGROÑO 2584

Extracto de acuerdos recaídos 
en las aesionrs celebradas por el 
mismo, durante el mea de agosto 
de 1936, redactado por el Secreta
rio qu'> Ruscribe, en raimplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 65 
de la Lby Municipal de 31 de oc
tubre de 1V35.

Sesión ordinaria del dia 24 de 
agosto de 1936

Se aprobó el acta de la sesión 
ordinaria anterior.

1 .® Se concede autorización a 
don Angel Pérez, para colocar 
us^ns vitrinas portátiles para mues
tras en la ftichada de la ca-a nú
mero 12 de la Plaza de la Paz.

2 .® Se aprueba íntegramente y 
por aclamación iá moción del Sr. 
Ah nide de Logroño, titulada <Sal- 
ve, bandera de mí Patria, salve> 
preponiendo solicitar de la Exema. 
Juota de Defensa Nacional una 
dispesi ñon declarando nacional y 
obligAtoiia la bandera bicolor.

3 .® Se aprueba informe de la 
Comisión de Hacienda sobre: Re
laciones quincenales de arbitrios; 
Contribución sobre Utilidades; 
Li iuidacicnea de matrículas en Ar
bitrios; S' guro do ficcidonte=< de 
empleador; Arreglo de la Calle del 
Tirón, y exornen de facturas.

Fuera d .1 orden del día a peti
ción de los señores San Ildefonso 
y Vtrumbrales, la Alcaldía maní* 
fies’a haber dado orden ya dereí- 
labíecer !oí C ucifijoa en las Es
cuelas, censurando ios libros da 
texto y que se celebre con la má
xima solemnidad el acto de aper
tura del curso en las escuelas y 
la colocación de Crucifijos.

A ruegos del señor Vfrumbrales 
la Presidencia encarga al señor 
Regidor Síndico que aunque de 
momento í*olo sea provisional, se 
proyecten las obras nara separar 
el Cemonterio católico del civil.

A ruegos del saflor Díaz Cor- 
meczana, tanibién In Aloaldír pro
mete oficiar fil Sr. Inspector Mu
nicipal Veterinario para que orde- 

Î ne la conanclón de sangre del Mi- 
’ ladero .en las in jures eo«difiopéi 

higiénicas pcsibl ><; también que
da f>mltado ‘1 Sr. Síndico para 
procede? al arreglo de los carro® 
del Mate^^ero,

Haro, a 1 de septiembre de 1936« 
—Ei Secretario, Jeaút García*
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